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de mil novecientos sesenta y nueve, sin jerjuid3 del plantea
miento de la pretensión principal de ]05 recurrentes en cuanto
a esta resolución concreta ante la jurisdicción del trabajo, y
Ain perjuicio de que Jos recurrentes en cuanto a las demás sI
tuaciones jurídicas relaciona..das puedan ejercitar «ex novo" las

-acciones que entendiesen serles pertinentes ante la Jurisdic-
ción oportuna. Sin costas. \

Así p'or esta nuestra Sentencia, qtIe se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", 10 pi"onunciamos, mandamos y fírmarnos.-Juan Bece
rril.--José Maria Cordero.-Adolfo Suárez.-EnriqueMedina.
Fernando Vidal.-Rubr1cados."

Lo que comuniO:l a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de octubre de 1974.-P. D.. el Subsecretario, Toro

OrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario d8 este Ministerio.

ORDEN de 3 de octubre de 1974 por la que se dis·
pone el cumplimíento de la sentencía recaída en el
recurso contencioso, administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Tabacaler.a, S.A.».

Ilmo, Sr.: Habiendo recaíd() resolución firme en 24 de ju
nio de 1974, en el recurso contencioso-administrativo interpues
to c,ontra. este Depart.amento por ",Tllhacalera. S. A.",

Este Minist.erio ha tenido a bien disponer que se cumpla la'
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10
que sigue: •

",Fallamos· Que debemos desestimpr y desestünamos total
mente el recurso contencioso-administ:"atjyo interpuesto p.or
·'Tabacalera. S. A.". contra la Resolución de la Dirección Ge~

neral de Trabajo de 24 de octubre -de 1970 res;)(utoria del re
curso de alzada interpuesto contra acuerdo de la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid de 23 de jUnio de 1970 sobre
clasificación profesional de determinados prodj.lctores Ayudan
tes de' Almac~'n, de la Empresa ,ecurrente; por ser conf<)rmes
a Derecho la Resolución de la Dirección General de Trabajo
impugnada e improcedente la pretensión relativa a la declara
ción a favor de la recurrente de su derecho a nombrar para
Auxiliares de Almacén de Timbre a los Capataces de Almacén;
y sin que proceda hacer especia.! declaración sobres costas.

Asi por esta nuestra sentencia, qiIe se publicará en el "Bo
letín Oficial· del Estado" e insertará en la "Colecr;:ión Legisla
tiva", 1,;) pronnnciarnos, mandRm08 y firmamos.-Juan Becerril,
José María Cordero.-Ado1fo Suárez.-Enrique Medina.-Fer
nando Vidal.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a v. r.
Madrid, 3 de octubre de 1974. --P. D. el Subsecretario. T,;:¡ro

Ortí.

Ilmo, Sr. Subse€ret.ario de este Minislerjo.

ORDEN de 3 de octubre de 1974 por la que se dis~
pone el cumplimiento de la Sentencia rBroida en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por doña María del Carmen
Moreno Garcia.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de diciem
bre de 1973, en el recurso conteI\Cioso·administrativ<> interpues
to contra este Departamento por doña María del Carmen Mo-
reno- Carcia. '

Este .Ministerio ha tenido a bien disponer- que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10
que sigue:

..Fallamos: Que 'dando lugar a la aJcgacióh del Abogado del
Estado, propuesta en la contestación a la demanda; debemos
declarar y declaramos la inadmisibilidad del recurso conten
cioso-administrativo pmmovido a nombre de doña Maria Car
men Moreno Garda contra resolúción expresa- de la ~receión
General de Previsión- de vientisiete de julio de mil novecientos
sesenta y siete, que rechazó alzada instada por la citada recu
rrente y ,mantiene acuerdo de la Delegación Provincial de Tra
bajo de Valencia, de diez -de junio anterior,. que modificando el
acta de _liquidación númel'.J dos mil cuatrocientos veinticuatro
de mil novecientos sesenta y cinco. dejó reducida la misma a
la cuantía de treinta y siete mil setecientas ochenta pesetas
con cincuenta y un céntimos; y _respecto de la tácita causada
por silencio administrativo tamhién de la aludida Dirección
General de 'Previsión, que desestimó reposición potestativa
instada con referencia a-la expresa de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y siete: sin que sea de hacer declara
ción' espeCial en cuanto a costas --en el presente pNcedimiento>

«Así por esta nuestra sentencia, que se publicará· en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos; mandamos y firmamos.-Juan BecerriL
José Maria Cordero de Torres.-AdoIfo Suárez.-Enrique Medi·
na ,-Fernando Vidal.-Rubricados."

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gual"de a V. I.
Madrid, 3 de octubre de 1974,-P. D.. el Subsecretario, Toro

OrtL

llmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

DRDEN de 4 de octubre de 1974 por la- que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en el
recurso contencioso~adminístrativointerpuesto con~

tra este Departamento por «1Empresa Nacional Hi
droeléctrica delllibagorzana, S.A.",.

" .
Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 8 de mayo

de 1974, en el recur,so contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Empresa Nacional Hidroeléctrica
de Ribagorzana. S. A.".

Este Ministeri.:) ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

",FaHamos: Que estimando el recurg,;) contencioso-administra- •
tivo interpuesto por la representación de la Empresa E.N.H.E,H.,
Sociedad Anónima, contra la Resolución de la Dirección Gene~
1'al de Trabajo de catorce de junio de mil novecientos sesenta
y ocho confirmatoria de la dictada el catorce de diciembre
de mil novecientos sesenta y siete por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Barcelona que estimó incluido, al pro~

ductor Diego Serrano Carnacho en la Reglamentación Nacional
de Tr.abajo en las Industrias de Producción, Transporte y Dis
tribución de Energía Eléctrica con la categoría de "encar
gado de peones" dentr,e de ella. debemos declarar y declara~

mas nulos y sin valor alguno dichos actos administrativos, con
reserva a las partes interesadas de su derecho de promover
ante la jurisdicción laboral la' defensa de sus intereses en.
orden a cuál debe ser la legislación aplicable a la_ rel/il-ción
laboral existente entro ellas, como presupuesto previo a la
ulterior clasificaCión profesional del productor. No hacemos
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis~
lativa". 16 pronunciamos. mandamos y firmamos.-Enrique Me·
dina.-FéJix Fernández Teiedor...,.,..-Aurelio Botella V Taza.-Pau·
lino Martin.-·Isaac José Medina Garijo.-Rubricados.~

Lo que comunico a· V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios.guarde a V, I.
Madrid. 4 de octubre de 1974.-P. D,. el Subsecretario. Tor':l

OrtL

llmo. Sr Subsecretario de esto Ministerio,

ORDEN de 5 de octubre de 1974 por la- que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en el
recurso contencioso-administrativo interpuésto con·
tra este. Departamenk) por don Rafael González Gi·
menez y otro.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de abril
de 1974, en el recurso contencioso-adminístrativo interpuesto
contra este Departamento por don Rafael González Giménez
y otro,

Este Ministerio ha tenido a: bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

",PalIamos: Que desestimando el recurso' con-tenciog.:::l~admi

nistrativo interpuesto por don Rafael. González GiÍnénez y don
Benigno Freira Vilariño, contra las resoluciones dictada,s por
la Delegación Provincial de Trabajo de La C<?ruña el tr1?ce de
octubre de mil novecientos sesenta y siete y en recurso de alza
da tIue se desestima, por la Dirección General de Ordenación
de Trabajo de veintitrés de enero de mil novecientos sesenta
y ocho y por las que se acuerda, es la categoría profeMon,al
que a los recurrentes corresponde· la que por la Empresa Na~
cional "Bazán" a la que pertenecen, les está actualmente re
o::mocida de Oficiales de tercera (Pintores); debemos declarar
y declaramos válidas y subsistentes las citadas resoluciones
administrativas como ajustadas a Derecho, las que s.e confir
man en sus propios términos, absolviendo a la Administración
Publica de la demanda contra ella interpuesta. sin hacer ex
presa imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia, que s, publicará 'en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara en la "C;:¡lección Legislati-
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va". 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan Becerril.
Fernando VidaI.-José Luis Ponee de León.-Manuel Gordillo.
Félix Fernández Tejedor.-Rubricados.•

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient::l y _efectos.
nios guarde a V. 1. _ _ .
Madrid, 5 de octubre de 1974",--P. D., el-'Subsecretario, Toro

Ortí.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

4.- El incumplimiento de cualquiera de las condiciones ante
riores dará lugar a que quede sin efecto esta autorización de
transferencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 9 de octubre de 1974.-P. D_. el Subsecretario, Lan~

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Director general de la Energia;

21273

Lineo de alta tensión

Origen de la línea: en eJ apoyo número 98 de la linea Gerona4

La Bisbal~Palfrugell tramo IIl.
Final de la misma: En la nueva E. T. 8.098, ~Ricardo .Final

Vidal",.
Términos municipales a que afecta: Montrás y Palfrugell.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea y subterránea, trifásica da un solo cir

cuito.
Longitud en kilómetros: 1,460 (Aérea) y 0,770 <subterránea).
Conductores: Cobre de' 11,904 rniJímetms cuadrados de sección

(.aérea) y 50 mílimetros cuadrados, de sección (subterráneal.
Material: Apoyos de hierro y madera con aisladores de vi

drio.

Visto el expediente 548-74/139, incoado en esta Delegación
Provincial a instancia de «Enher», (con domicilio en paseo de
Gracia. 132, Barcelona). solicitando autorización y declaración
en concreto dB utilidad pública para el establecimiento de una
línea de A. r. y estación transformadora; cumplidos los trá~

mitas reglamentarios ordenados en el capitulo IU del Decreto
2617/1966. sobre autorización de' instalaciones eléc:tricas, y en el
capítulo ·111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas. y de acuerdo· con lo ordenado en la Ley de 24
de noviembre de -1939. sobre, ordenación y defensa de la in
dustria,

. Esta Delegación Provjncial del Ministerio de Industria de Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autoriza!' a la Empresa, ..Enher.. la instalación de la línea>
de A. T. a E. T. «Ricardo Fina VidaI». con el fin de ampliar y
mejorarla capacidad de servicio de sus redes de distribución,
cuyas principales características son ras siguientes;

RESOLUCION de la Dele,qación -Provincial de Ge
rona por la que se autoriZa y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

21275ORDEN de 7 de octubre de 1974 por la que se dis:'
pone el cumpUmiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso..ooministrativo interpuesto con
tra este Departamento por· -Peninsular Maderiml,
sociedad' anónima.,

Ilmo. Sr.: Habiendolrecafdo resolución finne en Ide abril
de- 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra cs:te I)epartamento Par _Peninsular Maderera, S. A,.,

Este Mitlisterll;¡ ha teni4,o á biEll.. disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue: '

..Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
recurso oontencioso-administrativo interpuesto a nombre de
"Peninsular, Ma<ierera... S. -A." oontra la Resolución de Ja Di
rección General de Ordenación de Trabajo de veintidós de mar
zo del mil novecientos sesenta- y ocho. confi!'1U&Ildo la validez
en derecho de- dicha -tesolución Y. en. co~encia absolvemos
a la Admnistraciónq,e la demanda contra lamiBma f\3rmulada
por la citada recurrente; no hacemos expresa condena de
costas.

Así por esta -nue6tra sentencia. que set-publicará en el "Bo
letín Oficial- del Es-tado" e insertará en la "Colección Legisla
ri.va", lo pronunciamos mandamos y firmarnos.~uan Becerril.
José María Cordero,-Félix Fernández Tejedor.-Aurelio Bote
lla,-Isaac José :M:edi~a Garijo..:....RubrlCacio5\,.

Lo que comW1ico a V. 1. pará su conocimiento y efectoS.
Dios guarde _a V. 1.
Madrid, 7 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

Orti.

Hm.,). Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

OEj,DEN des de octubre de 1974 por la que se
autoriza la transferencia de ..Gas' Mansana•. S. A.:..
a ..Catalana de Gas y Electricidad, S. A.,., de la con
cesión del servicio público de suministro de gas
en ManTesa..

lImo. Sr.: Las Entidades ..Gas Mansana. S. A.:.. y ~Catalana
de Gas y Electricidád.--S. A .• , han solicitado conjuntamente de
este Ministerio autorización para efectuar la transferencia, a
favor de la segunda, de la ,concesión del servicio púolico de
suministro de gas 4- Manresa.<Barcelona).

Encontrando atendibles _las~ries en que se apoya la peti;
ción, de acuerdo con, lo dispuesto en el articulo 14 del Regl~
mento General del ServicIo Públioo de Gaae! Combustibles apro
bado por Decreto 291311973. de 26 de octubre,

Es,te ~inisterio. a propuesta- de la Dirección General de la
Energía, ha resuelto' autorizar a «Gas MansaJia', S. A.:.. que
transfiera a favor de ..Catalana- de Gas y Electricidad, S. A.,..
la concesión del serviCio público de suministro de gas aMan·
resa. '"

La autorización queda subordinada al cumplimiento de las
siguientes condici-ones: . ¡ ,

1.~ ~CataJana de Gas, y Electricidad, S. A", asumirá to~as
las obligaciones y derechóS! de _Gas Mansana, S. A.:., corno En
tidad suministradora de gas a Manresa. así como todos los ele
mentos e instalacio~s con su cartera de abonados.

2,a Se presentará ante el Ministerio de Industria documento
público relativo a 1.. transferencia ,que se autoriza, en élqUl)
conste la nota de _liquidación o exención. en su ca§.o, del im
puesto de transmisión -de bienes y actos jurídicos docúmentadoo.

3.a Ambas Entídad.esdarán cumplimento a las obligaciones
que en relación con la inscripción de titularidad en el Registro
lr;-dustrial resultan del Decreto 1775/1967, de 22 de julio. comu,:
lll:::hndo a la Delegación' Provincial del Ministerio la focha en
que el servicio pasa¡;a ser prestado 'por ..Catalana de Gas
y Electricida.d, S. A.••

Estación transforma,dora

Tipo: Edificio con transformador de 300. KVA., a 25/0,38Q-.
0,22<) KV.

Declarar 'en concreto la utilidad ,pública de la fnstalaciqn
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 1.ey 10/
1900 sobre expropiación forz;osa y sanciones en m~teria de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de lBB&.-

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles, en el
plazo de quince días a partir de la lecha de'ja puh;iu~ción de
esta Resolución.

Gerona. 25 de septiembre- de 1974.-EI Delegado provincial,
J. Frigola Casassas.-13,454-C.

RESOLUCION d~ la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 'se
cita.

Visto el expediente 339-74/133, incoado en esta Delagación
Provincial a instancia de .Enher,. tcondoInicilio en paseo de
Gracia. 132, Barcelona). solicttando autorización y declaración
en concreto d., utilidad publica para el establecimiento de una
linea de A. T. Y estaciórf transfonnadora; cumplidos -los trá
mites reglamentaribs ordenados en el capítulo III del Decreto
2617/1960, sobre autorizaci6nde instalaciones eléctricas. y en el
capítulo nI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/19613, '60
bre exprQpiación forzosa y sanciones en materia de instalaclones
eléctricaS, y de acuerdo con lo ordenQ4o en la Ley de 24 de no~
viembre - de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona. a. propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto~

Autorizar a la Empresa -Enher,. 1& instalación de la linea
de A.T. a E. T; ..Esteban Puigdemont Bap.ús:., con el fin de
ampliar y mejorar la capacidad df; servicio de sus redi!ls de
distribución cuyas principales características son las siguientes:


